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MLPOIAA Y CONEPIGALIÓN HE PSPATO.
 

(09 DE La COMPATTA SNOBIMA PRESCA»
  

 HAL SÁ e 0cet0eeAOLOAEo]
A
   Ylo Perasrza INDEPENDRENADA,=«oemm: -

0 B “An da ciudad Te Jusyaquil, Cepk-

 

 >

tal de la Provincia del Quaysó) Hoplbiica ddi Teundore
 

Vta
 

| óñentos sohenta y cnatrolnato anís, deptor Gustavo Vado

t
. mmm .

a los nuevo (9) “Afao del 109. de Agosto de ed novo,——

 

coní badaosa>/ Abogado y Naterío del Jaontén, cosparsoté
 

ol señor den RAUL ALCUONDO LFIBADA ULIÓA, quien declara
 

sor euuntariono, +ofttóro, oJerativo, sn bu celided da
 

BotrantoCenorni de la Compañifa PROSQAMAR Baní enladad
 

que lJegiejas. don el nerbramionto que s6 Ínuorpora coro
 

deconónte babilitante; inyds de edad, dopar para obláa
 

Enzoey contratar, ¿ondomicilio y restameia en esta
 

cliind, a quién de conoces 00y P6r Y, procediendo eos
 

amrida y entóra lbeptad y bien instruid de la naturslqo
 

Wo y dosultados de esta escritura pública de Nefarma y
 

Codificación de Fetatutos, para su otorgamiento me pre
 

sontá la tiinwta y documentos sigulenteato "90Ñ0A
 

¡ROTAR E Os Sirvapo autorigar. en 0d Registro de Me
 

érituras Míblicas a sú cotgzo, abs por la cual, conste
 

Roforma y Coditícación de lotatatas de la Conmpañila FAB.
 

BAMAN Sede, que cs detereiana el tenor de las sigutentels
 

vidusutarteo ULAVSULA PREMERAS: ÚTMOA»
 

SANTIS: Otorga la prosents vacritura el Suñor Radl Alo
 

fonao ¡utreda Úllca, por los dercghts que ryaproenenta
  de FRESGABAR Beñdos %n 60 Calidad de Cerante Goneral de   
2,789
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lo mias, Cel cono 26 sovelita con sa Pospuetivó numbilye "
 

miento demidiscate inserito en 01 egistro Tortrantas de
 

Euxyacutd, conta del eusl se vcerapalla para cts Ustod Edda
  Cop Setario,s cu IcgitisaciónEo en personería, 80 ana
 

Ya darortas su turto ca 41 FordYA ORGEGOENO Y ¿cuan
 

vovlo lugo... 0%AUOULaA 07068988 Ati
 

UD a Tos (Gieeítasa Wibides cuo ouetnraaó Eje
 

tario Cuipos deCuayaguiñ, nato? Caustavo Poleo oder»
 

timo 01 vastpo de Julan de mid novcodentes setentay d0€
 

- árocráta em el Cumriestro Hercantal dol cantén de Guoyas
 

quit. 01 vótalo de futMlodol alseseo, dubidamendo as
 

vrobade os todas Las Tormiadaides Legales, ao csnstin.|.
 

'Gtuyó da Corpoifa "BBIRADRA CIAFIDO Ca LF, Goa Ju
 

caádio on eata sindde Gusyaquil, y com un Capital de
 

dácn md sueses (1 100.200.009); bj Lor poritita MnAS
 

'€a otorgada. anta el Soetario "einezo do Tuayaantá, VDoutos
 

 

>

e »

Caslos Cauiiiinoa VTelfeguen sl esiade de Julgo do mid navcpe 4

cácatos estanta y otauo s fasorita <n el Cunmistrep Tiipegrpe
 

$12 «4 vcintisiote de Coviembee del añeno añ, $0 ORD
 

¿8 (01 Gaottol ogviad de la compañta a tros ailbionos de
 

sueras (1 $'0690,000,00Jy 64 Modinate Ijocátura Mbiáea
 

ontorásoda pee ¿La Hetario Dísima Veroera do Cuayageas
 

0d emauiveo do Agosto de mil govovdentos o6raaita y ae
 

-fugoráta 01 dicessoho do Mubecnbre del misno ade la ca
 

iaa 60 treaastors en cocotedad Andaicio. ¡pto ¡Saxábutel
 

£uo routicácada vor la etermado ante ápuad Notaría cl €ue
 

eo 00eavisabrla de 24d nsvectontes dehenta Y UNO, Minor? ud    ta 0% diociocha do ¡Mosenbro (de igual eos di Per o
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use Da

Ruta ¡Melaen otorgada ente la Sotaerto Díctsa Voraera de

Ouapuaaytiid, al vointarela de Agonte de vil novecientos
 

cbbenta y dee, danerita en el flicgiateo Moycantíl «el vot
 

tácinco de Rovierbra del añeno aos ko compeñía cambió
 

su dentuinación súuchal par la do FRESGABAR D.eñe y Eeforw
 

ud sue itatutós Soctales: «il Modíante Sseritibta Biblá
 

ea mitorigaado nor $1 Satario Suirto Suslento,. Abegado
 

cesário únado hos la Compaita DiLuiaMad Gets aunentó

Y

 

68 copitas y ¿lncumta y oche slllocass de 64 0Y 90
 

(6 58'000,800,60)s es doeáy quo se higo un aumento de
 

cánoncnta y cito adliones de subreas, . el tres > de Gnrtas
 

bra do mid novootentes colenta y Eras o insevita en el
 

esietro Hofaants2 el dese de ¡horo do mid novociontas
 

ochenta y cuatri. OLAVUSULA PORCEBRAS
 

lo dhiita Genorad Extraordánarioa de Aecionietas de PFRLOCA y

 

. MAR Boios tolerada el tres he Mayo Sn sil novecientos
 

| ethenta y cuatro hesotvas Rofarmar y Codifticas Íatogrio
 

anta Los iptatutos Sociales de la caorparifa en la farma
 

. Go consta on €l Acta quae de la dunta General Extrnordía yo
 

sioÓ0 ¿eciondotas se Lovantó, edetido por tauto estos ¿to
 

tntutos los que sigos la Ooupatida, Ema ecotontetar dejo 4
 

éxproga constancia de que la Doforos de ietetutas ño dne
 

ciyo do del Gkjoto Docdaly 6lh eun seguirá sicndo 10sa
 

tico vd o4U0 husta esto £ocha posos le conpolifa.” G LA Y +

 

BrrA CUA AF ar IELARIGIONES: —Genpecuonte
 

20m toJos los antocedentes aesecnacdios cn las cióndas
 

anteriores, el suserito, (Desñll Alfosss Katrofta Úlloa on
   $3 validas de Gerente Ocmermi de POCIGAMAR sos foBlara
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en vigtua de Las resoluciones adoptadas per da Junta Do»
 

nerad del tres de Hayao de uñ2 novevlentos oohenta y Último
 

tros Os dos Tetatutos dootatles onedan »efoermados y Úno
 

diticaden dal 1970 qué aperegs «a la mencionada acta 46
 

Junta Benórades Agregue Voted actor Notaria, Les dusta|
 

tidusulas de estilo nogesarias porta la validas de cata
 

iperátuóa Y agregas como domumantoo Babáfitantes don sá»
 

evienteos a) Nembramlento del Poñlor Vaél AlPausa Uat
 

da Vilos Goo Goryanto Genaerad de FRCIGARAR Soñoo- VÍ Aga
 

ta de fuala Tenstal nolebrada 2d tres de Haya de sd mos
 

veciontos ashenta y tuntrsco (figmado)- Mkcardo Kobos Mo
 

fuetor Ríoatdo Nabhsa Pefagitit.- ARÑOIADO. /Cesteteo ese]
 

so dos nád setenta y enño".o [ Haste asus An "iguta Jo
 

MALPA DL JUNTA GUISA PEPRAONDENARÍA DE ALCIONEOTAS Di
 

La UOBPACIA PRISGGARAR Foños CGLEBRADA dde TR0 MAvÓ
 

DE HILL, HOVICIANPÓS OLENTA Y CUAMMO. ¿a Ctiayaguñlo a
 

ios tros tios del tias de Hoyo de mil pevecientos cociente
 

y euatrós sLendn las acecho horas, on el loent ubicado
 

on las celtes Ublile número Trescientos ties y lague, 04 er

 

páeño Torre Agal, 4oscavo pisos Ofícino aúnero Mád dose
 

elentos dues, Les eéguientes accionistas: Baler Enál Aj
 

'atrada WWiloa, propictario de veintinueve ail quinicntds
 

gotonta y seña accionos ertinarias y eoednativas del var
 

lor de ua ld sueros tudo uno; Zoelor Cosáreo Latraña Un y

 

Llón, prenistorte de una ateión ardinatía y nominntisa
 

- deñ vasto de ha sl2 suerdsz Saler Carlos ersl=e Moradde y
 

propictaráo «da tum acción erdinvía y nonivativa de un
   más sueress Señor kedolfs Raqueriao Blum, vroniotario |.
 

a
.
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de una acciónerdinaria y nonmbiintiva de un míl suerasi
 

“Sogoer Fuaborto l4pes Toledo. propistario de usa acción
 

orilicorán y sómtaatáva de un vél aueros; y. Señor Pou
 

nald Ecttoering, - eh +9calddañ deapsderado de la Consas
 

de CORREOS ENMIRAREONOL Seños coma propietario de
 

volaticebo mid euatrociontes veinte acoñones ordinarias
 

Y genfustívas del valor de €n MáL sueros cada unas quios
 

nos en Virtud de representar Ía totatidnd del Gapital Sal
 

vlak Pagudo de la conpañda acuerdan per usanínfdad oque.
 

titeres em Junta Uonorál ieracrdinaria de a0cionistas,
 

estando taebtén uninieos. ca cone Ésta tenga por objete el
 

tratar sobes da Rerores de loo ¿ntatutas Soctalen ¿e La
 

conpañfa Como Énico punto.del esdcn del día. ¿h conse.
 

cuincia, de conformidad con lo dispucste en yl AptIcaUA
 

Doscientos ochenta de La Loy de Conpatlos, ve doglara
 

la Junta iegaluento constituidas Preside la sosión el
 

'Prosidcnto de de Conpaida Señor Cesáreo Otrads Ulloa,
 

y acta coso Bucroterio cd Dator Nal Ar Gptrado Ullon,
 

Gorante Sonemal de le GConpaiióne 12 Derabnonta toniendo
 

us cuenta quo 36 méuentia representada la totalidad dul
 

Capital Enctald Pegado,  duege de dardo cunplirámta e le
 

-proceptuado en el Asto Bogricates ochenta y uno. du la Lay
 

de Gonpaiidas, Útciara ánstalodo la Fanta y dievano que
 

40 procada » tratar el panto utitos meatáanado en ol orden
 

dol abate PMREO ÚNICOS Con el abjato de dinamigar el
 

siete acuinistintiva de As compoñda, los qeloves ade
 

. Clontetas cuusidoran de iatorás para la misa, Coformar
  y GCodificar fetegrancatoles istototos Seriales. 111 6
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General

ente, Seitór Foúd £. ptreado Ulla. pyoge ss cansidopa.
 

crón de do Junta 6% peroyeota de ¡ptatutos “neáales are
 

Ro preparado, cuyo texto es el siguiente: TESTO DS Pa
 

PALIFOO DO LA COMDAÓTA PRUSCAMAR Drñoto ARTICGUDE
 

PRATFASSOs NENORITACIÓN: La comparta ac denontas
 

PREOSCABAR Baños de anutonaládad Pmantoriaña: orcasda
 

de asuurdo cen lua deyas 04 Ya Repánbltca del Deuadory.
 

ARYEFOOULO SLOUsSDO: NOREILZOS La coma
 

paílda tendrSen demicillo prineinal on la Siudag de Cin
 

Pets Peovinola del Cusyas, Benública del fquader,
 

jputtente oetabiecar sucursales 0h Cualquier parto del
 

guíe 6 del, extranjafbor ARYXCGCULO PEEd
 

Aa 0 loraeros]| Le compalióa tendrá cesa Objeto dedicatas
 

o da acotivited porquarta en todas mus Pense talos c098
 

 

Gaotura y$/09 artrarción, perotésaalento y consrejalimactón

an lan norcados interno y axtexmo, al (Meca y COMStRUL
 

ción y expletagión de evtadertos de espoctas bfoscuáticas
 

en todas sus £ansos tlolégivas, doendo su Gopulación y dee
 

suyo, Ets Popratucoión, —Rapte qn evocinisnte y Caplura.
 

aetebrul contentas de asaciotión son torveros, nussdos
 

von la bey de Perea y Disarmeldo Fosquero y en Roglenano
 

tg. Puro le rentiimolón esnbal de su ebjeto social, En
 

cosmióna podré sdateiráx en poopíedad y/a orreadaniento
 

y/oa asociación turcos posquesress Butaleo rlantas £acus»
 

tríadOs pare. emaque y/o cavasomiento o Eunlguiur otra
 

Loxgwa para La scomeraánidesción de don productos del «ada
 

adiuirip en oropictall o areendoniecute Prigarícicos y/o
   

tmuiaquiar claso deiequinerina y equinos artcantlon sata .
 

A y



Pdu vu to

1 sus speracióndn; calebrar toña clope de sotos y/o Gutte
 

2 : bbtatos de etunlogutor neteralonaque fueren, permitidos

3 por Lia Loy y neatnardos para el complisiénto de su 0bja-

tó escích.. Lacluyendo la facultad de otorgar y focibie

 

 

 

H
H

Gastavo Ieoni L pelataros y/e gafontías para eldesarrollo de sus acti
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vidades auctaloss. ARPXGOULO - Gua E Q1 22
 

plaso Jo desación de esta commalifa po fija en csánguente
 

ass que aan centagin dosde la foro de Insarápciódn de la
 

0 9| teerttura de csortávución ss el Reglateo Noreentáx, plas

$0. que podrá «o? pepliago y eeostriogido, ylo esticosd

 

10 L
 

-
Y

.

11 podrá Mauwidarso aún auten do oxpárpe dicho plazos, el
 

estlo posoiviero la Junta Gcneral de acctoniptases A Me
 

13 ZY1O0ULÓ 14 1X$0Os CABErADne > 2% Capital de do

14 Consigadía es de  98,000.000,00 (GANÍCINZA Y Guo MELLONAS
.

IF

+ fo ys [o 00/1060 500), dividido en cinguenta y ocho mil aceso.

sos ariinartas y nontnativas de un m31 sueros enén una.

lus auales catán pagadas ot an totalidad AÑNT7IG Us

 

 

 

 

16 

17
 

18 4 y S ER Y Os DITULO DMAQUIGACD: La compañía

o |. oRtragaró a Cada accionista títulos que suroditon la Pro»

 

 

20 náctad de Les eceienes, (los cuales caotasón susoritos
 

,1 par el Prosiduute y el Gopente Goneral de la compraillas
 

2 Guida Titulos podrá certificar la propiodad de una o ada
 

23 'apelonen. En caso de sxtravía o desteucción de los t£-
 

24 tados que gerodites la propiedad de les avelones, 6s armo
 

25 dusín loan tátulos - oxtraviados y se coteogarán al aci
 

26 plata ausvos titulos,  .provia las Fformalidados estoblesds
 

das e el artículo doscñentos dios do la Ley de Compañíds.

ARTES CUPYPEAOS. GPRS € SEHERUVAVA
27  28  
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MÍ GiBlaRolos (1 GCanitel nocial a

 

uimiido ía eantanter tisano, tuando así lo sogando la
 

uta Conuesnl de aeotonistes,s Guvocedo exnroramaentd
 

sai Cao objeto, rassinción rúuo debord fomarso poe ura
 

mayunda do votos que represonte euanda menos la amíted
 

aña urea 0% Qardtod Cecial. Pagado concurrente a la voge
 

sión. ¿m lo quo se rofiexra al macro de Vowecatorica
 

Y añ cuicos de asástentda, (Ieborá tunerso presento Lo
 

Aopucato en ul Artfcula dosetontos orienta y dee de ly
 

Lyde CommaiiZas. Los Aevionietas gorarán de ”eyoPoráne
 

cta gata da eureripelón de laa muevas aeblonos a propor
 

08% a dos quo posean al sonupta de sosclvuoroo y apretas»
 

90 Úloho omaifO. ARCIGORLO  —9OPAVOS Vol
 

208: yada atntón iMberada (15 dorecho a un Vote <n fos
 

Jduntao Concuades de Argdontstas y das 0 iitiorudoo 0%
 

proporción Í $01 Va30P parados 0 Sottvisibla y aurme
 

dMesago Q tenor vatios propiotazrdoo, la peayresentación
 

do da aloms dubesá ajeccorla uds gota pursáéno Gesiganda
 

por ellos. Los pnoticnlistas para eferchtap eu depoens A.
 

vote debon estar reriatrados Ca 0% 14bto csprosromihcata
 

A
edo lo tomada. A BTIQULO $DVEISOs DRA
 

AOTONIOTAC: Tede aectoniata podrá haqarao tosrestintasR
 

co das Juntas Cenorales saliante síunlo carta podep Air +

 

gida dl Decaldimto de la corpallda, .0 REMOTO Poder pue
 

tariad ca las «ios Cn mue nto sen Bscoprnso. Les nani
 

aistos tones la obltgación de rogistene un la compañia
 

8 nonbyes entedo civ3d, rovlsuelidad, dsutaliio, Jive
  gor donde doboes recitir comptagcihonoa do la corpacftar  
 

"
a
n
0
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AL 06

abÁ como euando hubleren cambios e notificaciones un Los
 

iatos réglatradoRdes A RTLICUDO Dio0Xxn Or
 

PONIPIRENCIA DE AUCTONES: La Compañía AMevará ns Libre
 

de Mgciones y Acofenictas e da :Corma prevints sa de
 

En ente Ibero se anotará la ersnsforencia de abelenss y
 

los gravánenco sonro eltos.> antrunto D Ru
 

8 xM0_ par» gn asmulCOBELASO, ADNESISVRAa
 

TOAY BLPRASINTACIÓN LiBata Vafa el desonvelvimicata

   

ET

 

dbná sotavicades de Le cuapatifa. tontrás 4 La Junta
 

Loneral 40 Aeotostataa? vi ita Presicontes oi Un Ge
 

gente Tenexali _Sákomo tendrán 2a9 atrabuciones y dóDAw
 

pá que deteblece la Lay y las que Les confieren por la
 

dresentes itataton. La tepresentación Lega d ;
 

 
cod Agorcida ví Sora Individuel por el Perenta_
      

 

 

el egoretalo 84 esto Galgos. 99 $0 Finiilela ser Acchontej»

) - mn > Ao
ta , dOntorarand con los prosentes ¡Btatatos. Pra

 

tundionesrA

 

 

Falta o ausantáa del Gerente General, la voprasiotación
 

aged 46ejercerá el. Peenidento de la vconpañida mubrosén.
 

: dalé. hata qué ql Gerente rensuizn6l salgo e ys dostgo
 

au su ecemplazó.” ANUEXE ULO., DOGIBO
 

 SLUUNDYO: DEL SUNA GiRiBiha La Junta General,
 

Lugnimente integrada es el Segano supremos de La compañla
 

yA aus ocnsrdos y pesolucianes ablígzoa a tedos los socios
 

idetalstradares y espliados, $410 41 depechy de aposte
 

 cáño en 208 esruános de Ley. Las Jantes Ganeraleos eno
 

Ordinarias y lxtraordinorias y ee reunirán en el domicilio
  : 110 prinecipni de la venpañda, previa vconvodatoria del  
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abegento quíen lo subracuts La Junta Genogns

DelMiadia es peuntrá put Lo sensa uña vos nl soy Aus
 

teo de los tres menes posturiores a la Sinalisación del
 

€jerotelo isonénico de le Compañia, cn el domicilla pri [yo
 

cipal de dla uiema para toneiderar y Popolwer Los asuntos
 

panteciteados í 26 auverales dos y tren y cuatro del
 

artíento doscientos sotunta y teen de lo Ley de Vorvalifsi
 

y dos Genár que vonsten en el Onion del día. Le Sata
 

Gcnezuí xtmoptinarás «o reunirá en cuniquier de00s que
 

fuero convorado por el GUeyonte Central o anion lo subral»
 

ge. ¿al aiemo podrá reunízao La Junta Renoral ám cds
 

gulen lugar Gentes del territorio nacional pera Liaram»
 

sasiguios asuntos euendo emtuvlero presente todo el Sas
 

pital pugado ¿Loupro que etón dos acclonintes unániimos
 

mente de aquertto a le ovlebración de la Santa y sobos
 

dos asuntos a tratarss,. Alendo ebligatorio in esto $ar0
 

. que los icstontetas suscriban sí Act vorverpenticnte Ha
 

Jo sanción de nulidad. AÑTICOILO you Ese
 

X_.a YORGIZROS La Ververatoría pura Juates Bonus.
 

epl Ordinarda O Htrapridinaria será vasiirzada por el Gg.
 

Paute Conaraly por da prensa, Mi vs de los prriódicos
 

de mayor circuisción, en el donfetido prienipsl de la
 

Compañfa von echo días de anticipación por Lo paños ul
 

tiSado pero aa rounión. Toda resolución sobre asuntos
 

ña oxpresados on la convracutaria s0ré uula. La Junta
 

Canetal e GConsiderarlegalornto constdtuída cuando er
 

la primata eoyvocataria naleten per lo menos un snásalo    de acchonistas que representen la mitad del Conitad Paga
 

-
"
n

0
.

.
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HAS DY 0 y

de de da Goapelida. Sino hubieras este quóreo, s0 hosrá
 

_ Meta s$águeda contacvatoria en la misma Poras y von el migo
 

me plaro de anticipación, esto es odho días por lo ne
 

Més] DEPa no partrá denorarsouáo de trelata dían de la
 

- Poeha Ffijada para la primera ramisas. La Junta General
 

sofounssrá en esgurda ¿vavooatoria, von ul mibioro de Age
 

tdoamistos prenetos. de expreñará abi.én le convoñatorin
 

"ea so hagas». Es podrá modificarse en esta coguvscatoria
 

- aL obgéte de Án primera. —n Los usos dé aumento o die.
 

efinación del Capitel, —transtormación fousido, disoluw
 

ción anticipada de la compañlas, rométíración de La 20
 

pafida 01 es hublers ¿colosado on preocso. de liquidación,
 

convalidación, (y Y gemerfil, vunlgulor matifiascidn de
 

+ des Entetutosr, Om La segunta convovatoria busterá la Y
 

"presentación de la toresra parto del UÚnpital pagado. Si
 

- en este convocotoráa 46 hublers cl quiras requerida, 4
 

ofcctuaré una tóresta conpocatoría, An que no podrá den
 

norar más de sesenta días a pertir de la fecha fijeda pa
 

fa le pricera reunión, a» modtfiero al ebjeto de in aia»
 

mo: En usta: torcera Convevatoria, La Juñts General es
 

eonstituirá con al wénsro deacchonistas presentes pera
 

rorólver » repitiendo - uno o máo dé los mintes nengios
 

iatos o el pármato anterior, (Ssbianilo ¿xprebaras setos
 an

particulares fla sonvotatoráoque $a Eaga. Salvo las expo
 

tepciones provistas en laLey y an los preventes atatu-
 

, tes 3 declotones de Las Juntas Gonerales serán temas
 

dus for mayoría de votos del Capital Dagado caenenrranta
   

a. le remmién, Los votos «n biatióo y des abatenciones as
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_. eemasán a La Mayoría inueértonse A BTIVCUDO Y En

OIR GUARTDE REPRISONFACION,S:s Les Acotas]| .
 

nietas puoden copete? a la Junta Gcnóral pormmonshesate
 

o par mite de rapresaatantos, cn empo oso le payreaonjo
 

tación vo eosferirá par osorito son el unicter de espod
 

tdal pato enta Jests,y a 10 ner que *3 poproacafante exá
 

tanto el Vuder Gensrul e BMpectal, Legelamto contenida.
 

la Ropresontación aquí referida podrá confaráirss modialós
 

$e sarta. Todos las rovglualones adestadas ca Soria Las
 

gol por la Junta Coneral, aurtirán olectó inmediatyes
 

ARPICULO . DEGUEMO QUID OLuo
 

eesiones de Junta Ueneral do Acetonietgs során pronidk.
 

das por el Presádento dan la Campañía yen en falta pos
 

el Gorcate Gonorad 9 por uno de las accionistas que den
 

. Signo la Janta Oevarál. intervendrá c080 Corretaria el
 

. Depenta Genavnd y a eu folta lo persona que desígne la
 

fueta Genorals «¿quien lo hará con +*l variotes de Aduílea.
 

£d Socrotario, antus de £nstataros la sunión dará tua
 

plamtunto a lo dlspiusto en ed Artículo desvientes oshon: *

 

ta y uno de le Ley de Conpañttías. De cada Junta se 30Y2m +

 

tod 6 deta, le mio quo se será agontado en váctilimo,
 

+será firmada por el Prosidenta y el Serretacio de la dun
 

ta y podrá aprotiaroa y Iituares en La milions sosión, La
 

bss que foniterá pavto del axpediente de cada Juata, ecñ
 

lo» derás Gogunentos eellaladas on la toy y lon demás que
 

hubioros s1do conoptrton »e La Santas AUTLICULO
 

-DECÉNO 6% 01 ATREBUCIÓNOS 03 La JUNKA Ga
   NRaLh? Son atrituciones de la Junta Oeneral de Agoioniad
 

,
a

>
e
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tests a) Neubrer ali Presidenta de La vónpañda, quien

 

tag, adeuds de Las dotsiminadas0 da Loro

 

. prosádirá la Junta Boneral de Sodisiatas y ut Carente
 

Gonoral de la compañta, por el pleno de un edo, sodas
 

lorisssus romunorecionós y renovorios con CauñasJustio
 

fáicadas com vtisaciós ea la Leys 6) Rosaivor sebre los
 

- FOPORAIS. Momordas, Cuestas, Unfanoes Inventarios q
 

presantars el Gerente moral y los Infommas del Draplo
 

dente y GComisebvios €) Resolver acefoa de la formas del
 

teporto de las atilidades, la formación de les feudos
 

de Renerva Lbugal y ¿nperiady €) Resolver aterra del a *

 

espsto o disuinusión del Copitol y la priírrega Sel Conteo: *

 

to Sectoñy e) Soebrar tada aña Conbeario Principal y
 

Supleuta y fijarkos sus remunoraciones; $) Resolver el
 

catablioccámianto de sucuraaldes, agencias y vuficiaoss en
 

el paña o enel extranjeros el -Mepuner que se teaplafi»
 

to ln acuoión correrpondiemmte en vustya de las Adubmiste)s
 

dotes por Invbacevantda do la Loy y/o viblación de les
 

presentes imtetetos; th) Interptater en fora vbligates
 

fia los Ustatutós Sociales; 43. Aprobar Los gustos de
 

viajes ol txterior de Los funtionarios y vaplénies, avé
 

tons taubión el Prógupueato anual. de gastos » Inversion
 

atutarisando Los esmbios qué Goban heqatdo Y 049 OPEFUPUO)
 

tog 3) Resalver sobro ermiqguior ayunto deánterts de
 

da Campañdo, y dbotar lus asdidas conducentes a da buenó
 

sarohade la ompromm. ABPTXCOCULO CC  PLICERO
 

DODPOIMAOs. DEL PRESEDENPO: Ud Peerádente de la Cork»
  parón tendrá las siguientes otribuciones: (e) Presidio
  $
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| las sepécnes de Jinta Renaral y Págcom 0 Gopente

General les áctas corrernentiontos; hb) Huacribir econ.
 

ll Goranto Soenerni e anión haga sus vegos loas Cartifica»
 

des y ler Títulos de las acalenes; e) Fjeraer lu Fepra».
 

pantaeión Bagyad de La Conpañía, subrogando, <n 0apt4
 

de folta $ ausenta al Geronto Oonerasio dj Hestivar lar
 

+guntianes y entarges que lo escialen los presentes Jstyta»
 

tos. da Janta Conevadl yLa Lbeyó paña ser Vyesádonte no
 

as torenits ses Aertoniata de La VCespañióa y podes asl
 

. Indoláráicanente eestertda. 5 ARTICULO 540 Eo
 

20 DG Pa Yoo DL S2BÚL 0:NcoRala FA Gosonté
 

Coneraó cs La móxica entoridad ejooutiva de la comparidas
 

280% nocbrade por le Junta General y duras Un go on <l
 

ejerciosa de su Sergo. fPulicada ser Indefinddamente petp
 

iegido. AL Gexrunto General. Lo corcesponde das ateíbuoia e

 

ass y Gebabes sievientos: «l Dunvorar e intesvocike s0s
 

eos Sfossetario em los sesiones dy Hunta Conerad y museo
 

bie cos 0 Dregldente Les Autos corerspendientessy L) Uso
 

pontar a la Amtes General de accionistas Los Taforuos,
 

Morortars 1 Balanes anael y dos cuentas GOPFOSpanikep
 

tos al esercicio esondalos enterior, así cows la propiajs
 

ta do Aletráibución de bonofícios: 2) ijoegeor mm Lerma
 

Injivitmal La ropyenentación legni de la cómvatila tanto
 

juticial vob extrodutialalmanter 4) Ssluinietar y cut»
 

das de da bres Mescha de la empresa o informar «e l2a Jue
 

Ya Unicas asbre es eovietonto de dla mianas € Sombras
 

£% poraonal de funcionarios y cepieados y remaverles cual
  do dy entimatis tapvenientes E) A Salta 0 en ausencia An 
 

> )
Q
e
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PS
Es MM de DÉ

Gerente Genesal, "Le tubragará 91Uresidente de la cosnas

ida hasta que la Junta Ocaoral Senuslya lo pertinente s
 

el Goyante ficneral regsuna 0us fuiciónas. ARTIC O.
 

DBÓ  DEGFMO. HOY EMOS Aún cuando tego
 

máne el portodo pare €l cual fueron clegidanlos Puncito»
 

satios, Comisarios y Aduínistradores de la compañía, 001
 

tipuarás en nus cargos tsata aser legalaento reneplarados >
 

pfaleo los depos de desteirmeión,. AAPXOULO': VE ph

 

-.GUBEMOs la Gompalín Fortará unfondo de Reserva La $

 

gel, meta que sto alesnospar le menos si cincuenta
 

por cáento del Vayátel Secial, pará 10 Gual so destina-
 

tá aoñuelaante el dió por ciento de kar utilidades Áfqui +

 

des teslituada en el ajerercio secorbmitco. 4HTP?ISO-
 

LO . VOLDEFBO DEXBAEROS tas cau
 

Ses de dipotución de la comparta 50m las elsias que sola;
 

la la. .Lóy de Gompalidas y para su diquidatión se dbrarune
 

efa log nóreas Legnles», buegó de darss Logtuta y eñalia
 

cat es «(1 totalidad el proyacto de Statutes Sociales qu le
 

espytecodo, da Junta Genermai le sprneha pór tnania

 

ind sin
 

apdificaciones. Feualmecto Pesueivs la Junta Psenitar
 

- 4 Corento General doda conpañáa pora que vesiioo todos
 

- dos trímitos Legales nocasarios palta Ll perfocelonamior>
 

te jorídico du la Heferma y Codificación integras de los
 

¿ststutes Sociales arsovadós, sel doma OÍ otorgamiente
 

de da nuspertiva Escritura Páblica: No habiendo otro a»
 

susto que trates, +*l Presidaats convedo us vegoso pula
 

La reducción del presente Abbas le nieta que nego de
   fuinctalada la ocatón ys Letda per Sevpotaría, «0N le
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. 66n Úraintes mintor, firmando. todos para constanadhacs

cund 46 da por terminada la sosión vicudo dos div oria

 

¿firmapñs) Condreo Tateata Vos Ceséroo Hetrada Uli.»
 

PRUDENTE 07 La dUBVA.> (Fásmado) Paúl tmtrieainas, Hadid
 

Ao Bbrada Ubloace BRTANRTO DD Ls JONA e  [fhsmiado)
 

- Restaifó Paguertss For Rodalfo Paqueriso Plum. (Páxina
 

go) Carlo» Moraleso, artos Hommles Werder.» (Láveadoj
 

Eueberto Lápes To, Monberto Lupes Toledo... (firmada)
 

Do HORREJON ENPOPADRORAL Sofños» [firmado] Ronald Xatede
 

vánigos Psonló Kuttoring.» APODIRATIO.o “e Pies copia
 

d0 Pedcinal que 4 Lué pronentado y quo luego Ceroiví
 

al intorenado.o "NOMBRINIATO,+ PREUSGANAR Baño ÉNpora
 

- fadobes de Produatos del Pag.» Ouayaruld, Mateo vélnte
 

y muvo de u14 noveaientes señenta y cuatitoc. Deter Baióll
 

he latrada U.w Ciudades Demis coseidaraoieos:” Ha es
 

groto cómuniecaria que in Junta General nivoreal de Aye
 

otonietes de la Cospañía PREBCAMAR Boños <ám gésión sa
 

 duybrado el díe de ayer venoiviéó reviegirlo y Ud. seno
 

 Gerento Genecal, de la Gonpatifa por el porfada da un año |
 

a pastír de La fenertpción 10 sn parbiamiente en «% oe
 

ciutyo Hercantál y eón las facultrndoas y atribunianes esas
 

tontes en la ¡verituta de Tesssformación de la Gompalto
 

- de Responsalallidad Linttada Miparadera Shaymo Us Ltda.
 

tm Secioded apánica y Peforas y Codiflaación Integtas
 

de lus Cstatutes Soniales, otorgada ante el Notarto Eirabo
 

Voz Plaga de Carpoía ul quinto de Stgostó de m11 autresidas
 

tos ochenta y mo e ipac-.ifa en 04 Registro Horgratád el
   Gtew y ocho de Melénbre del mino eño, nsí sono en de
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A
ADS A

ositwura %s Ruetificación de Esrírura Púvitosde Trans»

. Sosopolón y Herorma y Godizicación Integral del intatuto
 

Sncgal de lo Compañia Hspasidosa Gbayne €. Lblno,. Star
 

tada anto la misma Noteyio el teeosdoNovicasbro dé aid
 

setragiantes ochenta y unó e invoritna en sí Begisteo Koro
 

ceantíl sl dies y cho de Pielapbrede ed. novenientos es
 

. tGhanta ymos a6Í emo e la Reecitata de Canblo de Dos
 

— saminación de la Compañdo Expasadora bayas S.Ajy pun
 

An de FARSDANAR Señs y Reforma de des Estatutos Sesteles!,
 

vtertada mute 2 Notagio Depa Mexma Pinta Ao Garola <l
 

-uba y teos de ágosta de u12 noveciontos ochenta y den
 

0 8ítsarita um el Hogisteo Mervanti2 sl-velate y ctucs de
 

 Revicabre de «12 novecientos ochentaydoaj Ey axÉ en
 

sí tautddea es ka Rsotítura de Ameentode Capital y Refor-
 

sn y Coditácación de los Estatutos fontalen de la Lompe>
 

fila PRESCAHAR Geñso Otorcada anto el Sotaria Quinto Su
 

plantó, Abe Cosárió Le Condo Er, aotumade por tdgencth
 

contedida por el titularDro Qustaro Poleénf Ledosma, Mal
 

tario Guínto del Cantón ol teen de O4utubes de el nuvo
  

«eáuntos coñonta. y tros e inscrita el dyes de Emora de et
 

novcofentos ouhente yematro.e Slevaso das ou aceptación
 

e Innesiblr esto Norbramiente sa el Baglietto Nerdantal,
 

6letal de lo diepueceto en el Ant. Feoos de la Loy de
 

- Gompalidas, toda ves ques: de aeuerdo a le astablerito els
 

€l ¿ettento Décioo Myveno de los intetutos Sortalos Codi
 

Siendo Le corvospundo a Ud, el ejereñoto de la represen»
 

tuetón Legalde la Compañióa PREEGASAR Boños buy Ageñibao
  mentes» (firmado) Capáres EntradaVi, Cesáreo Estrada   

0

M
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VilOnoe  DIESEOONTO Ma La JUNTA OEA UNIVUSALoe 140:Be

TO Le INSAGHAGION O8E ANTAD? Guayaquil, Harno veda
 

ta y muevo de 41 noveciotes cuhenta y duntro.» (ler
 

mado) Badk Gtrada os  HAUL Ao ESPURDA Um GÚRTA
 

FEOOA (ue esta Mectiencicato fué Iscritto hoy, de
 

Sejae gto m4d cuinieatos tiumcata y arte a poo vál
 

oquindtos cincuenta y siste, néxero Tes mid nevonta
 

y oñeto dol Regteteo Hercantil y anotado buja 24 uinero
 

Peso mid cainientes sotenta y mueve del Roportoria,
 

'denyamds des de Ava de ió neveciontes ebhonta y
 

¡Suatrsor 7d Reglotrador Morussild o... ( fivmago )
 

lóvtor > Mlofva? A narado ey ABOGADO PTOR MUDO
 

ALGRVAR ANDIRADD q Registrador Mordantál del Cantón]
 

Ctsyaguid o. ([ lar un dello que dies + 1 0 Q Y|S.
 

ORO NOS2RDANFTZBLO +. 0.4sóM3Mb
 

LO Y — GUA YA4A0 DEl. sf.
 

trampteirotán Jo. 1l0s Originsiss que 9 fueron peo
 

fecttudos y, Lon tiaror - quo tia ves insertados dh
 

dn presente escritura púábiloa . los Srotsí a its
 

gcrados» El Presento Ventrato $0 ocncuentra ¿aonérado
 

de tods edesa de Tupuestas y sogán Meoveto Supremo
 

nómezo Suteplentes trelota y tias y de veinte y
 

dee de Agesto de mid nopectentes setenta y claros
 

milteado en el Registro Oficial. amimora Dehcctentes
 

setenta y cube, de Agoeto velmto y uumve de mil
 

novavientos sotenta y oimon.. Por tante, vi setter
 

etosganto sé vratiticó «en od eontentdo do la Minuto
   inserta 3 Y y hebiéndole lafdo yo, s1 Rotario, esta
 

e
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eserktuvo, ón sita vox, de princápió a fín, en presen
esa del sunelonado señor atorganta, Betodaeproná y file»
 

 

—Ratrádas=: Códula Ciudadanía: corouevertero cuntro mtb

- aé em unidaddeactó, conmigo. Doyfó.. (firando) Rai

 

ilónes trescióntos treinta.y seta 'mtl trescientos troin.-
 

tay seis. Cédula Pributária: coro.tres mil cuatrócion»
 

 

> tos voeventa y cuatro.- - Certificado Votación: Cero no»

. venta y unó-Dopciontos ochente y scln,o Registro “Unta
 

 

: "gdocé ul trescientos cincuenta. y tremja Afirmado) Cus-

-qo Contribuyente: 0990071969001... Cédula Tributarias

 

«tavo Felcoñf Los Notario Míblico”.,-TNMENDADOS ty tres=ana-
 

'nimes-dinánlgar-Pesca-eJorcitar=principalseitadePresidonte.
 

ReolvermSariales«judictal.-ENTRELINEAS (General.enVALE,e
 

'PUSTADO$n0+-NO VAL,
 

. A)pe £

 

 

 

 

 

 

 

Se otorgó anto uf, en £ó de elto confiero esta TERCERA
 

 

. COPYA CERTIPICADA que sello y firmo 'an la miema fecha ad

au otorgamiénta.-
 

Y
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DOY FDs Quo tomó nota 41 mirgon de la mmtría do la eacrio
 

tura pública de Constitución de la Compatifa "EMPACADORA
 

SUAYNE Cy LTDA. ", calobrada ante tuó, con feoies cuatro
 

do Julio de aid noveciontos cetenta y dos, godobveadasoge
 

dol comtunido de dla copla que antecodo; y, al targén «€u
 

la mateds original do la prossite, que por Nosolución más
 

meros 1G-CAoBlhed749, del ssñor Intendente de Compmilas,
 

de focha: vojate y ochú do Septiembre del presento afía,
 

fué aprotada én todas sue partes y slaígulas portinentes.
 

Guayaquil, dos de Octubre de mia nuvaciontos ochenta y
 

guantera. FTESTALOS. eslobrada qmsolarÓ,
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cortificas Cm e empliniento de lo ordunado en lo“onolución
 

énero 50 o UA > Uds 1940, dictada sl 18 de Soptierbro de 1,086, par el

Intemiente de Compañias, fue inscrita exta escritura pública que costio
 

nola ALTDO Y COPILICACION de les Uutatotos de la Compañfa denorinada
 

W“ELZSCAMCE So 40, de Fodas 10.778 £ 310.764, nímors 1.807 del Registre
 

Harcentil, Libre €s Industrinlea y anotaéa baje el afmoro 11. 1 Bo
 

pertorida,» Herido cuatyiy de Sera eode tad_nevenientosds y
 

 

  
 

 
 

e
d
,

7

ts
c
o
s

:
0

a
d
h



10

1

12

13

14

15

16

m7

18

20

21

28

24

25

26

2

ora DGA

-"63:£ £ 065 Cua con £ochodo hoy,Suearchivada unacopla cutántica
 

 

 deento de LO7)yop el señor Presóiento de Lo Fopíbiitca,gblicadoen
 

elcofotro Útteiod NUAUsogagulk, cuates
 

 AA
 

 

 

—Gort4 +1 04+ Cue cos fecha de log; se tomb mía de osta orceitura
 

plbltca a foja: 9.006 Col Saplatzs Horcantil: de Esa; 220348 dal Begictro]
 

Fercuatid de 1.07% 13.005 del Degiotro Hereantil, Libro de Incuetrislen
 

da EDO% y 14005 del Renfotro tlurcantil, Libro Ge Xocontricias do 2.061|
 

10,26 dol Testotro Berenrtsl, Látee e Eobmbrictos do 1.002 954 del
 

e
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